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RESOLUCION 8636 DE 2024

“Por medio de la cual se corrige un error formal de la Resolucién 8158 del 18 de octubre de 2024,
que expidié el calendario académico del afio 2025, para los
Establecimientos Educativos Oficiales de los 35 municipios no certificados que ofrecen
educacion formal para nifios, niiias, jovenes y adultos, en los niveles de preescolar, basicay
media académica o técnica, Calendario A”.

LA SECRETARIA DE EDUCACION DEL HUILA

En uso de sus facultades Legales, en especial las que le confiere el articulo 6 de la Ley 715 de
2001, articulo 151 de la Ley 115 de 1994, el Decreto 1075 de 2015 y articulos 91 a 94 del
Decreto Departamental 1338 de 2008, vy,

CONSIDERANDO:

Mediante Resolucidén 8158 del 18 de octubre de 2024, a través de la cual se expidid el calendario
académico del afio 2025, para los Establecimientos Educativos Oficiales de los 35 municipios
no certificados que ofrecen educacion formal para nifios, nifias, jovenes y adultos, en los niveles
de preescolar, basica y media académica o técnica, Calendario A.

Que al verificar el acto administrativo observa este despacho, que se incurrié en un error de
omisién de palabras en la fecha de la Resolucién 8158 de 2024, siendo la fecha de la cual se
expidié dicho acto administrativo, el 18 de octubre de 2024.

Que la Secretaria de Educacién Departamental del Huila cuenta con la facultad de corregir los
errores formales de digitalizacién, aritméticos, de transcripcién omisién de palabras, conforme
a lo establecido en el articulo 45 de la Ley 1437 de 2011 que dispone lo siguiente:

"ARTICULO 45. Correccion de errores formales. En cualquier tiempo, de oficio o a peticion de
parte, se podran corregir los errores simplemente formales contenidos en los actos
administrativos, ya sean aritméticos, de digitacién, de transcripcion o de omision de palabras.
En ningtin caso la correccion daré lugar a cambios en el sentido material de la decision, ni
revivira los términos legales para demandar el acto. Realizada la correccién, esta debera ser
notificada o comunicada a todos los interesados, segun corresponda”.

Por lo anterior, se procedera a corregir el error formal antes sefialado en la Resolucién 8158 de
2024.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:
Edificio Gobernacién, Calle 8, Cra 4 etquina.

Neiva - Huila - Colombia. \\’mﬂ?ﬁ fEJfJ'*/':L;‘-
PBX: (57+8) 867 1300 / www.huila.gov.co G608




;. Gobernacién
y &) | del Huila

WUILA
905 GOBERNACION DEL HUILA
SECRETARIA DE EDUCACION

RESOLUCION 8636 DE 2024

“Por medio de la cual se corrige un error formal de la Resolucién 8158 del 18 de octubre de 2024,
que expidié el calendario académico del afio 2025, para los
Establecimientos Educativos Oficiales de los 35 municipios no certificados que ofrecen
educacion formal para nifos, nifias, jévenes y adultos, en los niveles de preescolar, basicay
media académica o técnica, Calendario A”.

ARTICULO PRIMERO. Corregir el error formal de omisién de palabras, contenida en la
Resolucion 8158, debido a que la Secretaria de Educacion Departamental promulgé sin fecha
dicho acto administrativo, por cuanto fue expedida el 18 de octubre de 2024.

ARTICULO SEGUNDO. Las demas partes de la resolucién 8158 del 18 de octubre de 2024,
permanecen sin modificacién ni cambio alguno.

ARTICULO TERCERO. Ordenar la notificacién personal de la presente resolucién a los
interesados conforme lo establece el articulo 67 del Cédigo de Procedimiento Administrativo y
de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011).

ARTICULO CUARTO. Contra la presente Resolucién no procede recurso, por tratarse de un

acto administrativo de tramite, de conformidad con lo preceptuado en el articulo 75 del Cédigo
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTICULO QUINTO. La presente resolucion rige a partir de la fecha de su expedicion.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en, Neiva a los 30 dias del mes de @br 12024
EDGAR %4 A
Secretario de EducacioprDepartamental
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